
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO VERBAL - DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00213 00 

ASUNTO REQUIERE PARTE ACTORA 

 

En aras a continuar con el trámite dentro del presente asunto, y tras una 

revisión del expediente, se requiere a la parte actora, en esta demanda 

principal, para que indague sobre el resultado de los oficios N° 154 y 156, 

ambos del 4 de mayo de 2023, y dirigidos a la Superintendencia de Notariado y 

Registro, y El Instituto Geográfico Agustín Codazzi, respectivamente, para que 

se pronuncien sobre sus competencias; lo que fueran remitidos el 15 mayo del 

año en curso. (archivo 135) 

 

Así mismo, se solicita a la parte actora para que se pronuncie frente a las 

manifestaciones que hiciera el Municipio de Medellín (archivo 136) sobre el bien 

objeto del proceso: 

 

“(…) Se ratifica lo emitido mediante radicados 202130382726, 202130487602 

donde se informa que la matricula 757476 no se encuentra en la base de datos 

catastral; respecto al radicado 202130396707 donde se informa que la 

matrícula 757476 no se encuentra vigente se incurrió en un error de 

transcripción ya que la matrícula no se encuentra inscrita en la base de datos ni 

lo ha estado. (…)” 

 

Frente a lo cual esta Judicatura (archivo 137) ya lo había dejado en 

conocimiento. 

 



    

 

NOTIFÍQUESE  

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _100__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _25 de julio de 2023__ 
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